
Número 3. Jueves 3 de Enero de 1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

i’or un año............. .. . 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

(Te la Gaceta núm.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en Sevilla sin novedad en su 
importante salud.

SS. AA. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar, Doña Maria de 
la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular. — Elecciones.

Acordada por la'Excma. Diputación 
de esta provincia la vacante del dis
trito de Melgar de Fernamental, por 
fallecimiento del Diputado provincial 
D. Juan Valeriano Ontoria, en obser
vancia de los articulos 35 de la ley 
provincial de 20 de Agosto de 1870 
y 100 de la electoral de igual fecha, 
he dispuesto que la elección parcial 
por el mencionado distrito tenga lugar 
en los dias 12 al 15 del próximo mi s 
de Enero, previniendo á los Alcaldes 
del referido distrito den toda la debida 
publicidad á esta disposición y obser
ven cuanto prescriban los artículos 
101 y siguientes de la citada ley elec 
toral.

Al propio tiempo he acordado que 

las cédulas y libros talonarios que sir
vieron para la elección anterior valgan 
para la pióxima.

Burgos 31 de Diciembre de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAlZA.

Circular.

Habiendo desaparecido del vapor 
Pilar el camarero del misino Rómulo 
San Miguel Pages, presunto autor del 
robo de 18 800 reales efectuado la no
che del 29 del próximo pasado mes de 
Diciembre en dicho vapor, y cuyas 
señas se insertan al pie, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad procedan á su busca v cap 
tura, poniéndolo á mi disposición caso 
de ser habido.

Burgos 1.” de Enero de 1878.
El Gobernador. 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de Rómulo San Miguel Pages

Edad 28 años, sslalura corta, cor
pulento, pelo rubio, y patilla cerrada, 
es catalán, y viaja sin cédula.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. 
Diputados de la Capital el día 26 
de Mayo de 1877.

Abierta á las cinco de la larde bajo 
la presidencia del Sr. Perez San Mi 
lian y asistencia de los Sres. Martínez 
D. Indalecio, Cecilia D. Santos, Villa- 
lain, Real, Collanles, Perez D. Mauri
cio, Jalón, Ontoria, Zumárraga, Casa- 
viella, Martínez del Campo, Deliran, 
Aparicio, Bastillo, y Gallo, selejóy 
aprobó el acta de la anterior.

Se levó el oficio del Director de la 
Escuela Normal participando que el 
día 4 de Junio próximo tendrán lugar 
los exámenes <le niños concurrentes á 
la Escuela práctica en su sección su
perior, y el día 5 los de la sección 
elemental.

El Sr. Martínez del Campo propuso 
que se nombrase una Comisión que 
asistiera á dichos exámenes, y la Co
misión con los Sres. Diputados asis
tentes acordó limitarse á quedar ente
rada, volando en contra el Sr. Martínez 
del Campo.

Se acordó aprobar el informe de la 
Secretaria proponiendo que se anuncíe 
para el día 11 de Junio próximo á las 
doce de su mañana la subasta de las 
obras de carpintería de la sala segunda 
del Archivo provincial.

Dada cuenta de la nueva comunica
ción que se ha recibido de la repre
sentación de la Empresa del ferro
carril del Norte, fechada en 22 del 
actual, en que se modifican las condi
ciones indicadas anteriormente por la 
misma Empresa para la conducción de 
presos y pobres transeúntes desde Vi- 
llodrigo á Miranda de Ebro, y despues 
de breves palabras de los Sres Mar
tínez del Campo, Bastillo, Gallo y 
Real acerca de si las tres Comisiones 
de la Diputación provincial deben se
guir funcionando para emitir informes 
cuando la Diputación no está reunida, 
se acordó que los individuos de dichas 
Comisiones residentes en la Capital 
despachen en ponencia los asuntos que 
se, les encomienden, y que en este 
concepto pase el expediente de que 
queda hecho méiiloá la Comisión de 
Gobernación.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Villasandino la autorización que ha 
solicitado para establecer la venta ex
clusiva al por menor del vino, aguar
diente, aceite y carnes frescas y sala

das durante el próximo año económico.
Se acordó aprobar la cuenta del 

servicio de bagajes del cantón de On- 
tomin correspondiente al tercer trimes
tre del presente año económico por la 
cantidad de 79 pesetas 50 céntimos á 
que asciende su importe, y la del mis
mo trimestre del cantón de Tuvilla del 
Agua por la de 43 pesetas 45 cénti
mos.

Asi bien se acordó aprobar la cuenta 
del cantón de Oña del mismo trimestre 
y año económico, cuyo verdadero im
porte asciende á la cantidad de 122 
pesetas 16 céntimos.

Vista la reclamación de D. Julián 
Navas, D. Marcelino Saez y D. Bonifa
cio Navas, Regidores del Ayuntamiento 
de Briviesca, pidiendo que se obligue 
al Alcalde á que remita la certificación 
del acuerdo de la corporación munici
pal sobre cesión de un terreno á Don 
Pedro Manuel Ruiz vecino de Medina, 
se acordó manifestarles que esta Cor
poración carece de atribuciones, con 
arreglo á la ley de 16 de Diciembre 
último , para resolver sobre dicho 
asunto.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Espi
nosa de los Monteros solicitando auto
rización para litigar con los herederos 
de D. Juan Villasante con objeto de 
obligarles al pago de un crédito que 
este tenía contra si y en favor de la 
Escuela-de niños del pueblo da Quin
tana de los Prados, perteneciente á 
aquel distrito municipal, se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación, denegar la 
autorización solicitada.

Se acordó manifestar al Alcalde de 
Fresno de Rioliron la necesidad de. que 
instruya el oportuno expediente para 
que la Diputación pueda deliberar en 
tos términos que desea el Ayunta
miento de su presidencia, sobre si ha



lugar ó no á rebajar el precio del vino 
y teeile que el contratista está obliga
do á suministrar en aquella localidad.

En el expediente formado á instancia 
del Ayuntamiento de Cardeñadijo soli
citando autorización para la venta ex
clusiva al por menor del vino, aguar
diente, aceite y carnes, (lióse cuenta 
del informe de la Administración eco

nómica proponiendo que se desestime 
dicha pretensión por hallarse aquel 
pueblo situado en carretera y de la 
nota del Negociado en el mismo sen
tido: abierta discusión, los Sres. Real, 
San Millan D. Mauricio, Beltran y 
Gallo, pidieron que se desechara el 
dictamen y se otorgase la gracia soli 
citada; y despues de breves palab-as 
de los Sres. Martínez del Campo y 
Casaviella, se puso á votación el dic
tamen, y quedó desechado por mayoría 
de 12 votos contra 4, resultando en su 
virtud concedida la exclusiva y decla
rado asi por el Sr. Presidente.

El Sr. Aparicio pidió que se revoca
sen los acuerdos denegatorios de la 
misma pretensión que la Diputación 
habia dictado en casos análogos en su 
última reunión ordinaria, contestándole 
el Sr. Zumárraga, que mientras los 
pueblos interesados no vengan demos
trando con instancias en que hagan 
nuevos razonamientos la conveniencia 
de que se les otorgue dicha gracia que 
les ha sido denegada, no puede el de
coro de la Corporación permitir que 
se revoquen dichas resoluciones.

El Sr. Martínez del Campo presentó 
una proposición pidiendo á la Diputa
ción que se fijen reglas para que se 
resuelvan con el mismo criterio todas 
las pretensiones de esta clase.

Consultados los Sres. Diputados pre
sentes sobre si se consideraba urgente 
esta proposición, se acordó en sentido 
negativo, y quedó su discusión para la 
sesión próxima.

Se acordó que pasara en ponencia á 
los Sres. de la Comisión de Hacienda 
residentes en la Capital el expediente 
sobre aprobación del repartimiento 
provisional de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta 
provincia para el próximo afio econó
mico.

Visto el oficio dirigido con fecha 28 
de Abril último por D. Marceliano 
Martínez, Comisionado de apremio di
rigido contra el Ayuntamiento de Tor
toles para la realización de sus cuotas 
de gastos provinciales,- se acordó pa
sarle al Sr. Gobernador para que por 
los medios que le concede la ley dis
ponga el cumplimiento de! acuerdo 
dictado sobre el particular por la Co
misión en 16 de Diciembre último.

Al oficio del Alcalde de Briviesca, 
fecha 15 del mes actual, pidiendo que 
se le manifieste si se han pagado baga
jes correspondientes á dicho pueblo 
durante el año económico de 1874, se 
acordó contestar trasmitiéndole las 
noticias y explicaciones sobre dicho 
particular contenidas en el informe de 
la Contaduría fecha 18 del actual.

Se acordó desestimar la petición 
hecha por D. Pedro Mallaina, Jefe de 
la oficina de la liquidación del impues
to sobre derechos reales y trasmisión 
de bienes del partido judicial de Belo- 
rado, de que se le facilite gratuita
mente un ejemplar del Boletín oficial 
de la provincia, así como á las 11 ofi
cinas restantes de los demás partidos 
judiciales.

En el expediente sobre variación 
del trazado de la carretera de tercer 
orden de .Melgar de Fernamental á 
Pampliega por Caslrogeriz, diose cuen
ta del diclámen del Negociado que 
proponía se aprobase el proyecto de 
variación.

Abierta discusión, el Sr. Gallo pidió 
que se pasase el expediente á la Co
misión de Fomento para que propu
siera lo que considerase procedente; 
el Sr. Presidente le contestó que es
tando estudiado el asunto y dilucidado 
en el informe de la Dirección de ca
minos y en la nota del Negociado, po
dia desde luego resolverse la cuestión. 
Puesto á votación el diclámen del 
Negociado, quedó aprobado por mayo
ría de siete votos contra cinco.

Se acordó admitir en el Colegio de 
sordo-mudosy de ciegos de esta Ciu
dad en el concepto de pensionados por 
la provincia al sordo-mudo Cipriano 
del Olmo, hijo de D. Mariano del Ol
mo vecino de Melgar de Fernamen
tal, y al ciego Patricio Heras, hijo de 
D. Tomás Heras vecino de Barbadillo 
del Mercado.

Habiéndose acreditado la demencia 
y pobreza de Leonarda Grafion, hija 
de Gabina Ibeas vecina de tara de los 
Infantes, la de Jorge de la Hoz vecino 
de Arauzo de Salce., y la de Sebastiana 
González, de Villahoz, se acordó que 
sean conducidos al manicomio de Va- 
lladolid y sostenidos en él á cuenta de 
los fondos de esta provincia.

Igual acuerdo se adoptó respecto del 
demente José Esléban Rojo, vecino de 
Retuerta, á calidad de que los fondos 
de la provincia se reintegren en la 
parle posible de los productos que 
den los escasos bienes que aquel 
posee.

Se acordó desestimar la instancia de 
Victoria Calle,, vecina de Melgar de 
Fernamental, pidiendo que se paguen 

por esta provincia las estancias que 
devengue en lo sucesivo D Dionisio 
Zabala, que se halla ya en dicho asilo 
benéfico.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Al
calde de Briviesca participando haber 
recogido en el hospital de aquella villa 
á Doña Cármenes Soto, soltera y de
mente, se acordó que se instruya ex
pediente. de la demencia y pobreza de 
dicha interesada.

Se acordó conceder la gratificación 
de 125 pesetas de las creadas por la 
Diputación para las familias de los sol
dados fallecidos en la última campaña 
contra los carlistas á Gertrudis Práda- 
nos, vecina de Villegas, á Ecequiel 
García de Zazuar, á Tomás López de 
Isar, á José Arauzo de Santa Maria 
Mercadillo, á Blas García de Quinla- 
nilla Somuñó, y á Pedro Gallo de Jara- 
millo de la Fuente.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 26 de Mayo de 1877.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan^ El Secretario, Antonio Azpiróz.

Sesión extraordinaria celebrada por 
la Comisión provincial en unión con 
los Sres. Diputados de la Capital 
el día 28 de Mayo de 1877.

Abierta á las doce del día bajo la 
presidencia del Sr. Perez San Millan y 
asistencia de los Sres. Beltran, Vi- 
llalain, Martínez D. Indalecio, Cecilia 
D. Santos, Real, Collaotes, Perez D. 
Mauricio, Jalón, Coloría, Zumárraga, 
Casaviella, Martínez del Campo, Apa
ricio, Bustillo y Gallo, el Sr. Presi
dente manifestó que la habia convoca
do para hacer presente que la subasta 
del servicio general de bagajes de esta 
provincia para el próximo año econó
mico, señalada para el día anterior no 
había tenido efecto por falta de Imita
dores; y que atendida la proximidad del 
dia en que ha de comenzar el servicio 
que se contrate, era preciso señalar el 
plazo mas breve posible para el anun
cio de la segunda subasta, y se acordó 
designar por unanimidad para que 
tenga efecto el dia 11 de Junio próxi
mo, á las doce de su mañana, bajo el 
mismo pliego de condiciones que el an
terior, á calidad de que si no se pre
sentasen lidiadores al servicio general 
se proceda en dicho acto á la subasta 
por cantones por los precios que res
pectivamente se indican en el proyecto 
de circular formulado por el Negocia
do, que deberá insertarse en el Boletín 
oficial del dia de mañana.

Y no habiendo mas asuntos de que

I
1 tratar, se levantó la sesión á las doce y 

media.
Burgos 28 de Mayo de 1877,— El 

Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 30 de Mayo de 1877.

Abierta á las cinco de la larde bajo 
la presidencia del Sr. Perez San Mi
llan y asistencia de los Sres. Beltran, 
Bustillo, Gallo y Aparicio, se leyó y 
aprobó el acta de la ordinaria anterior.

Visto el oficio del Sr. Gobernador re
mitiendo la nueva instancia presentada 
por la Sociedad fabril «Richard y 
Grantmontagne» desistiendo de su pe
tición sobre que se aprobara la venta 
ó cesión hecha á la misma por el A y un
tamiento de Barbadillo de Herreros de 
un terreno para edificación de la fá
brica de hierro que posee en dicha 
localidad, la Comisión acuerda que se 
devuelva dicha instancia al Sr. Gober
nador con el expediente de su razón.

En elexpedienle sobre renuncia del 
cargo de concejal de Caslrogeriz pre
sentada por D. Hermogenes Parra; y 
remitido por el Sr. Gobernador á esta 
Comisión para que informe acerca de 
si la exposición dirigida por dicho Par
ra con fecha 28 de Abril último pro
testando de la suspensión del acuerdo 
del Ayuntamiento en que por mayoría 
se estimó dicha renuncia, y su proce
der de no asistir á las sesiones del 
'Ayuntamiento envuelven alguna res
ponsabilidad, se acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Vocal Ponen
te Sr. Perez San Millan informar en el 
sentido de que puede y debe el Alcal
de aplicar al repetido concejal por su 
falta de asistencia á las sesiones las 
correcciones establecidas en la ley 
municipal, y que solo en el caso de no 
obtenerse por ellas resultado alguno 
sería cuando podría proceder la remi
sión del tanto de culpa á los tribunales.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que debe desesti
marse la pretensión de Martin Diez, 
vecino de Vivar del Cid, de que se 
declare nulo el nombramiento de Al
calde de barrio de dicho pueblo hecho 
por el del distrito de Quintanilla Mo- 
rocisla.á que pertenece, en favor de D. 
Juan Ortega, por no haberse acreditado 
que este sea deudor á los fondos muni
cipales en concepto de segundo con
tribuyente, ni mucho menos que esté 
apremiado para la realización de nin
gún alcance.

En el expediente de elecciones mu
nicipales de Buhada de Roa, diose 



cuenta de la instancia presentada por 
D. Antonio Viyuela, D. Juan González 
y otros electores al Sr. Gobernador 
denunciando varios hechos ilegales y 
abusos que suponen cometidos en ella; 
y considerando que esta Corporación 
en 24 de Febrero último desestimó las 
reclamaciones de los recurrentes, sien
do ejeculorio dicho fallo, por no ha
berse apelado de él, la Comisión acuer
da que se esté á lo resuelto sobre el 
particular en la expresada fecha.

Se acordó que paseeen ponencia al 
Sr. Aparicio el expediente remitido á 
informe por el Sr. Gobernador sobre 
aprobación de las ordenanzas munici
pales de Hormaza, y al Sr. Beltran los 
de reclamación de D. Severiano Moli
nero contra un acuerdo del Ayunta
miento de Guzman, y el de autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de Pi
neda de la Sierra para cobrar 249 pe
setas 75 céntimos de los haberes que 
el Municipio adeuda al Médico titular 
D. Leonardo González.

Visto el expediente remitido á infor
me por el Sr. Gobernador de la recla
mación de D. Julio Cavia y Barrio y 
otros vecinos de Presencio pidiendo la 
suspensión de los procedimientos de 
apremio por descubiertos de sus cuotas 
del impuesto de consumos, se acordó 
informar á dicho Sr. Gobernador en el 
sentido de que el reclamante debe 
acudir con su pretensión á la Admi
nistración económica de la provincia.

Se acordó que pase al Sr. Goberna

dor para la resolución que proceda la 
copia remitida por el Alcalde de Cela
da del Camino del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de su presidencia 
sobre la inversión dada por el Alcalde 
saliente á los intereses de las inscrip
ciones de propios enajenados.

Acerca de la consulta del Alcalde 
de Arenillas de Riopisuerga referente á 
que siendo vocales de la Asamblea de 
asociados llamada á fallar sobre las 
cuentas municipales posteriores al año 
de 1864 los cuentadantes, deben estos 
ser reemplazados, se acordó informar 
al Sr. Gobernador que debe contes
tarse á dicha autoridad local que lodos 
los vecinos contribuyentes deben cons
tituir dicha Asamblea, hasta que se 
constituya nuevamente con arreglo á 
las prescripciones de la ley de 16 de 
Diciembre último, y que deben abste
nerse de lomar parte en el fallo de las 
cuentas los cuentadantes y sus parien
tes dentro del grado que marca la ley.

Vistas las cuentas municipales de 
Gamonal correspondientes al año eco
nómico de 1875 76, remitidas á infor
me, por el Sr. Gobernador, y resudando 
que no son mas que relaciones de car
go y data acompañadas de justificantes, 
se acordó informar que procede devol
verlas al Alcalde remitente para que 
se formen con sujeción á la modelación 
establecida.

En el expediente que ha remitido á 
informe el Sr. Gobernador, instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Los Bal- 

bases solicitando autorización para in
vertir en la construcción de escuelas 
de primera enseñanza el capital de la 
tercera parte del 80 por 100 de sus 
propios enagenados, sé acordó informar 
que con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 28 de Setiembre de 
1849 es de necesidad completar el ex
pediente con el plan de las obras y 
olios documentos.

Dada cuenta de otro expediente de 
igual clase promovido por el Ayunta
miento de Acinas para la construcción 
de la escuela de niñas y una fuente 
lavadero, se acordó asi bien informar 
que es necesario acompañar al mismo 
el plano de las obras proyectadas.

Dada cuenta de otro expediente re
mitido á informe por el Sr. Goberna
dor de autorización solicitada por el 
Ayuntamiento de Villegas para inver
tir también el capital de la tercera 
parte del 80 por 100 de propios ena
genados en la construcción de una 
fuente y reparación de la casa consis
torial, la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede otorgar la 
autorización que se solicita.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la larde.

Burgos 50 de Mayo de 1877.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.=EI Secretario, Antonio Azpiróz. 

filtrado de la sesión ordinaria cele
brada el día 2 de Junio de 1877.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Beltran, 
Buslillo, Gallo y Aparicio, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Director del Insti
tuto provincial participaba que el dia 
4 del corriente darían pricipio en 
aquella Escuela los exámenes ordina
rios de prueba de curso.

Diose cuenta de una instancia de 
D. Sebastian Fernandez, oficial 5.” de 
la clase de terceros de la Secretaria 
déla Diputación, pidiendo un certifica
do detallado de sus méritos y servicios, 
y se acordó que se le provea de él con 
referencia á lo que resulte de los ante
cedentes de su razón.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Ameyugo que admita la información y 
justificación que intenta practicar Va
lentín García y Alvarez, declarado 
soldado por aquel Ayuntamiento del 
reemplazo de este año.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Beltran el oficio dirigido al Sr. Go
bernador por el Alcalde de Arenillas 
de Riopisuerga remitiendo para su 
aprobación las ordenanzas municipales 
formadas por el Ayuntamiento de 
aquella villa.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las cinco de la tarde.

Burgos 2 de Junio de 1877. =EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=E1 Secretario, Antonio Azpiróz.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE DICIEMBRE DE 1877.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 7, 8, 9 y 10 de Enero próximo de 1878.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de la finca.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Ptas. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Antonio Marquina....... . Villadiego...................... Tierras ............ Clero.. 4726 Villanofio....................... 12 7 Enero 575 5.°- 828
Anselmo Revi lia ... .. Burgos.......................... y 2444 Cubillo del Campo ......

Fresneña.......................
y » 255,75 .-829

Francisco Corral.......... Fresneña....................... » * y 580 y y 1800 —850
Gabriel Rodríguez........ . Madrigal del Monte.... y » 1622 Madrigal. . .. ................. 11 » 111,58 7.°— 50
Ricardo Martínez......... y y 1623 y y )) 459,75 »— 51
Ildefonso Santos.......... . Guzman......................... y » 5429 Guzman............. . ......... 8 » 455 8.°—102
Santiago de la Cal. . . . * • y 5448 y y y 1291,50 »—105
Jacinto García............. . Arauzo de Salce............ )) y 666 Arauzo.......................... y y 19,60 »—106
Juan Coruüa............... y y y 669 y y T) 42,05 .-108
Juan Solo................... Belorado....................... Monte ....... Propios 1022 Redecilla del Campo. .. 10 y 1380 1867-1 19
Eusebio Escudero........ . Saliniilas de Bureba.. .. Erial................ y 2508 Quintana Bureba........... 5 y 102,50 12— 50
Francisco de Prado.... . Burgos........................... Casa............... ' Patrim- 9972 Burgos........................... 8 )) 226 1.—559
Sandalio López............ . Sauta M.a Rivarredonda. Tierras............ Clero.. 5695 Sta. Maria Rivarredonda 12 8 ¡4265, i 3 5.°—851
Victoriano Torca........ . Los Ralbases................. y y 7002 Los Ralbases................ y y 4050 »—832
El mismo................... » y y 7005 » y y 1050 »—853
Julián Mazuela............ » y y 6022 y w y 781,50 »—854
Vicente Ma> in............. * y y 6018 y » y 251,25 »—855
Santos Cecilia ............ Burgos........................... y » 1719 Revenga ....................... y )) 515 »—836
Ventura Herrera........ Redecilla del Campo.... 0 » 489 Redecilla....................... » » 596,25 »—838
Dionisio González........ . Rebolledo Traspeña.... y y 4355 Rebolledo Traspeña .... y y 140,63 »—859
El mismo................... » ') » 4597 » * * 76,25 »-840



Felipe Revuelto Melgar de FernamenlaL. Tierras y casa.. Clero..
Venando Gonzeléz ,... * Tierras ............ »
DloaUlo Gonziilez.......... Rebolledo Traepeña.... » x>

José Oíleyn (León) ... Sania Maria del Páramo. Casa................ »

Leandro Harona............ Goadílla do Villamar. . Casa V pajar , . »
Fellüü llonihi Fresneña......................... Tierras............ •

Simón l'eñiL.............
Julián (ionxalez ..........

Aümllllo.......................... » »

a *
Gregorio Alonso ...... Santa María del Invierno n »
Violoriano Simen...... Pradiduengo............ ...... » »
Franoiaoo Morillo-...... Sollllo de llioja.............. »

Domingo Casero............ Burgos............... ......... » »
Juan i. Garoia-.... . »
Juan Sala -. . La Vid de llureba ,.,. »
Felipe Sancho . -.. -. -. Sla-, Maria Rivai redonda. » »
Sandaüo Upoe......... Miraweho .. ... ............ .. »
Félix del Valle...... .. Medianas,.,................... » »
El míame... ........ A »
BemM Maftioeí -.... Santo Domingo de Silos., »
El mismo............. % »

El mismo ..................... » » *
Julia» tiareia.......... Caslrecias. .......... » •
José Oreajo ......... Villalvilla de Villadiego. *
Dable Alwes............. Víilasur de Herreros... »
José F Al vaina............. Ariete.,...................... » »

El mismo . - . ..... » •
Haimviado Ritova...... Sasamon-,........... » •

IsidwíA Apa victo....... Sallas de los Infantes.... »
El mísme................ . . . • »
Casiimiiwi AUvaiftar..... Miranda.......................... » »

liipélito Alws®.......... Santo Maria del Invierno Tiiims, pipr. Palrim-
Jiéltomi Fvam.. -... ■■.. ViUlarmeiiutere ........ Tierras...............
A** Safe.......... OlmiUtos de Sasamen... * »

6064 Melgar......................... 12 8 175 5.°-841
6058 80,81 — 842
4396 Rebolledo..................... » • 158,58 —845
1445 Briviesca...................... » » 225,65 ó.-— 9
1406 Guadilla ...................... » • 90 — 10
384 Fresnefla................... .... )) * 625 5.'—844

7899 Acedillo........................ )) » 175 »-847
7898 » » D 200 »—8í9
1408 Sta. Maria del Invierno. » » 1800 —851

618 Fresnefla... ................ x> * 476,25 —852
365 Redecilla del Campo... • * 575 »—854

7554 Vilvieslre...................... 10 y 12 » 653,50 —855
7621 Vill agonzalo................... 12 » 280,63 —858
11S6 La Vid ..................... y > 227,75 —856
5705 Sania Maria................... 11 » 750,38 7.°- 52
5617 Miraveche ............ .. . » )) 407 »— 55
5750 Medianas. .. .. ............. 10 » 50,38 .-406
1750 » » 9 112,65 »—407
8556 Castrillo la Reine.......... 8 » 215,05 8,—109
8557 » » )) 252.55 » — 111
8554 » 12 110 201,75 »- 115
4205 Caslreciras................... » » 1257,50 5.°-860
4664 Villalvilla...................... » » 110 »-865
5528 Villasur......................... > » 54,15 »-866
5809 Arieta........................... 11 426 7.°- 55
7664 )) » » 56,58 »— 56
8416 Sasamon....................... 9 )) 145,75 —572
8542 Quinlanarraya............... 8 » 112,60 8.°—114
8558 )) • » 70,17 »-115
662! Miranda. ... .............. 7 » 233,70 . 9.°-154

614 Santa María del Inrierno. » J» 850 2.°— 15
589 Villarmenlero............... 6 • 401 5.’- 58
741 Sasamon........................ * * 1011 — 59

Ia q¡w> se ¡waweto este Metii® m «mplitatonl® dei Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, adviniendo que con arreglo al mismo se prepararán 

y ^xipedlüitátoi los ®|pto®tois A los wiate diías dte este amaneto» ó sean diei del vencimiento.

dte <te S.„ A®to®i® Mena. '

(Taeihlfrm dte WtamlHl*,, 

285 dte (ÜMlfofa,.

IBídbiwlh) ipwondhtm rpnr esto- íOinn- 

ipn ái Ihr w* dte (ninitiO) imibrilhe qjun? 

Ilíim ne$nl]tteih>rlh>dh$wlimqnn«i ail .wrr*- 

rúitifodtil IBdndto, to-amunrim snllidito- 

Qjttm [por imniífo dte «titeUlijidimipimiail 

díiii H dldl iiidlM, & Hts dhmn dte su into- 

üBffin,, wi frilotijinlhil dPcoiibiíiltoniiHpifp 

omifltodítiln) Ifcigjirriinrim,, ái «tiAyullmwll 

jpidim ®tmpw«BHr lh$ jpnwinn» qpm 

dhsoioi ;»li(fiiiiihih$.

ffiingírs í dte IBnmm dte B®S — II-ll 

©timmilhnite Ihffe dtil Ihdtill,, Iliiigm 

Iftdiihm.

Amimiw

Mitas ))ueÜltasdMl}pmfiUh)aiiamnislhaííiwo 
dfcAVnndln dfcDJiuwn.

®ilítóamhdMI llhdhn, dte AXnamlIndlv 
Bujwy, mliniitemn dlidlin¡pinito Itefflm) 
UilteM i||in> ailhujllim Di® ipmtiihs dte 
«sí te dhrliiilto ¡pin- atqpv» ¡pmvimndh$, 
ffllto all tuirn y rmwllin|pirraiimito dh-om- 
mitiiim, ffcmliltHnlh) lh®03Hitl$$dh‘ [jago) 
«m Ihhmiíiindk-lUntrHnwdiin ipnr ogimUinlto 
db? I ¡u OftKn (íliyvi i jv Ibmrn ump, d h ■ [bin^{«$.

7MB 

teterwe* & 1@$ Agjw*wmg¡i>$ 

gj ipimitrafam..

IP> . IBit<p>¡yiM¡i>i$ Murt'iruea» tt-m Arrwta 
* BBumffl,, IB).. ©unmiixiyse) IR®* «m Btolkoi- 
narfto,, IB).. IRinipfHite Sn®l|;n OBallll® <Mi Bni- 
wsrai,, 1P> ILadliisIliO) Iñiiniillltes «w lmn¡»„ 
IB).. (Gimdrih) (OJuiriilllhs em (ORsIlnr^riiz» 
IB).. IRilíroinim) (Qmnlfrit® @m Wiinamib,, B» 
(fiwmmmxo (Clhiiiffi «ni lltoin,, IB).. .Iluidw *11 
llliinuin Stnllís dk* Ih® llnilhimttfi®,, IB) Ktapie 
i&nniiippi «m Whdliug©,, y IB)., toiibim® 
Hiqpi® ttm Willtaimmiw,, adlmiiteiii cti sis 

mi^piuiíi'ws dhmiuiiíri® y so* (HixGiingtii® 
dte ll'imninlliézur «ni Has rdlidma® di® uste 
(Giqiildl,, ¡por «rim ftíirih) dte Itn «rnsu dte 

mimiwiimy apnoiiim «sbnltiteniklh «m 11® 
inÍMnni ((thiue-aillgini líiinppn)) ¡pin- IB) tflhi- 
nunll IRnwy (üil„ thdii® lh$ «ainlíHhdits 
qpm Ihffi Atyuiiilimiiinlti® axlhiultoii $m 
«iinibiplto dte «misunm,, salí,, «áílluili® 
lpm$iimlh$, iipnaiwaihimihniiisdieB inmn- 

lh$, gmribs [piawmiittihs «1to.„ y ramnlti® 
«sjjjiin IliisUuammidh-fTindbsiHD mntfír- 
iiiup, «üii^hdhfflsááflmsHritan'álliffi iin- 

ttoiusnllrs lb$ «antas die ¡pigpiái líkmndiis 
dte«antu$ qpe dltiin® ¡iipimsi* pmidh®- 
OMn.fffli «11 Itoimiiimdfc y «mu
SHiilii) Ihi mn'íiiüjHamniitiiim die HMD IKÜIil 
((lUI'Mlfi),, iimilisiittiilhi^írtrttn. AXItns |pin- 
tíiudiine® IJtss nmoigimúin su® jpiquito die 
lliiiiiH® iiimjiiimihsiminiipunihsumnlihjtie- 
im$, ylbmáhi Ibmiijum «m $u mimüme 
au)Hitti$ miihnyi® Itis «mitiimmnlimi mu 
IhsaíiLuiiHtiidiilí Hsitnlip, die Un Bhmivhiniu 

y «ni lh$ mimis dh>mnnnnuiii)(i)[pnitíiuu- 
llHl(t$.

$1 Hfi$inynisi$mn«rrmmdhdins ith$m) 

ái lioamittiiilidlilíeSÍJlljllt)n«mlh$, Ibi am- 
mimiiinsHcii Iknwmidk^/^ ¡pm tKilfi, 
i iiul uhd Itun ili iun Uu Ibi gjiriln. '4—11$

Casa en tenía.

Se vende en Aranda de Duero una 
bmema casa, con excelentes vistas, 
¡punes ipw la fachada principal está la 
Pilaba mayor» y por la parle de atrás 

la ©iirreltera, el Duero y ell puente dell 
■liiseto..

Diiirrigiiitsie para tratar de ajuste á D. 
VitoMiitte Wlarltiimii-z Allculbiilllla, vecino de 
«Uiidbu» Aramdia de Dw®.

Wifflittn dte «otHIm dte rtsMe $ raow 
®ii mamfie TRsyedh») dis-CmM® (M Catmig»®.

Se wfftndliin nidhiles y ernoms,, 
mumtindlas «m iell piiinaw itmirtell <fe este 

" monite.. Lils pwwnni® <ii qpiiikiiws li®teimi 
sii adifliisiiiimi ipiMiitan fcwaw pimpoffli- 
mnnii* S\ .sui dheiTro,, q|iue wm® «m ®iir»a$„ 
«nllke dl«' Suilli^ftLiwiBra,, minnimi "HS„ 
(fluiírtl® 3L”

»
IhikmviSMtih- & litxs mimrtrriUbwijmite..

Ibi$ Snt$. Ntaiifmflz y (CnmipmTini,, «$- 
tbilitoriilh® Ifflmzn dl® 11® ILibmttoll,, «;imn 
didi (Ciimihm,, «iimpnani thxtta «Ihsedte wai- 
Ihrrn® dlifl It&ludhi,, ymn |)mil6imihiir fli® 
liiliiilrf® didi ll(inp> (í'$iil(í)dl(e IITia iniDlImres 
dh- pumdli® y Ib® iiittamaBSitie ihwañpmro- 
im-sdh- Ilhrqpiw,, Blmidiitmmiiii «i IhtihiUB- 
miiiii [piitiih®,, ¿á pirmriiimonmwmfiiimulk®,, 
mlhMiitiinidliKipifpnmniiiaftihipifmailb® idl 
miiwnr iimwih) [piattite.

liluigtiw 2$ dio (dhliithfB-dhi liW.— 

MiintiiiHKyiixmniHfilin. 2$

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE LUCIO MARTINEZ T MARTINEZ, 

calle de Sántander, núm. 2, piso 3 ”, 
Burgos.

Esta Agencia compra los haberes 
atrasados del Clero a precios conven
cionales, siendo de cuenta del vendedor 
la toma d - razón del respectivo tendí 
en tas oficinas correspondientes..

También compra á los mas altos 

precói® I«® recibas, facturas, títulos y 
residuos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas, 1$« intereses de wcrip- 
rifflines de Prmpsos, Bf-nn-fiieeiiidia é lus- 
tnjiffiffiimn pñbllñica, cupones veneiidlo- y 
dirinás valtores dell Estado, emeargán- 
diw Banmliiiiif»®) dell pago de bienes maoiis- 
nnalltfs tanto en Biettáfio» como ero boudiis, 
redi'iWEbim de tcerow y ciaant®» naegncw 
$* lia «©Mmíeardle®. g

MlfflM’ ff WMM IMM1L ¡]® »{« 

D® fflRMREIHOl) OHHL BTMOX®, 

Matamdlffldi® taAm&MWffl e” l."„ piiw5® 
amsii (te hs —Buir$®®.
itote .AgHwíia imnuipra ®|| ipapxt'Il idlidl 

(Hnifpieritiiltodl® flTai miiillllffimsg,, iianitoian ilíi- 
Itulh® 8xmm> em irmtiiltas á mBwwllüir,, (Indi® 
ái |pnsdi®6®mmfi(Hiill(f$„ atií ©rmro thinmllniiem 

tedlH (dluue di® ¡pngiM-ll ,-íi «;arye dipi tendí® 

y ai» ©npimt* w«udidhs;; y ¡por ik'ldiimie,, 
©iiuxo y<u $nlht- líu mtiiyimii® di® ||® |pnii.!j¡®- 
(tiiii,, se (Hromiiyu di© ttuiaitiite® aifluiita® s® 
11© ifflitmniiimiiltni [l¡nnittii di® «mqporMiimus 
mmurfidte rpirttmiilhniie®,, |)w (auritonsfiiáiii 
dtaumipffltidlre «mu Un [pnmutiliui! y «©o- 
mimiiíu die qpie y,n iliione dlutia* ¡pinnntiii»;» 
atipidllis qp@ se |¡i$ lb«ii (eiuumifiidlidle..

"_________________________ Jlfl

IteuniBwiM w. um ttuimaDwum» inunwKinwa..


